
	

	
	
 
 
 
La Constitución Política de 1917, en su artículo 115 relativo a la figura municipal, habla 

del Municipio Libre como la base de la organización política y de la administración 

pública de los estados, adoptando para su régimen interior la forma de gobierno 

republicano, representativo y popular, tendiendo como base de su división territorial y 

de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a lo siguiente: 

 

“I.- Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular directa 

y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el gobierno del estado. 

 

II.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, recaudarán todos los 

impuestos y contribuirán al gasto público del estado en la proporción y término que 

señale la legislatura local. 

 

III.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica para todos los efectos 

legales. 

 

El ejecutivo federal y los gobernadores de los estados tendrán el mando de la fuerza 

pública en los municipios donde residieren habitual o transitoriamente. Los 

gobernadores constitucionales no podrán ser reelegidos ni durar en su encargo más 

de cuatro años. 

 

Son aplicables a los gobernadores, substitutos o interinos, las prohibiciones del 

artículo 83. 

 

El número de representantes en las legislaturas de los estados será proporcional al 

de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, el número de representantes de una 

legislatura local no podrá ser menor de quince diputados propietarios.” 

 

EL MUNICIPIO EN LA 
CONSTITUCIÓN DE 1917 



	

Referencia  

Gobierno de México (s. f.). 500 años del primer municipio en México. gob.mx. 

https://www.gob.mx/inafed/es/articulos/500-anos-del-primer-municipio-en-

mexico?idiom=es#:~:text=El%2022%20de%20abril%20de%201519%2C%20se%20dio%20paso%20

a,M%C3%A9xico%20y%20el%20Continente%20Americano 

 

La Constitución de 1917 y el municipio. (s. f.). Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la UNAM. https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/9/4457/9.pdf 

 

https://www.gob.mx/inafed/es/articulos/500-anos-del-primer-municipio-en-mexico?idiom=es#:~:text=El%2022%20de%20abril%20de%201519%2C%20se%20dio%20paso%20a,M%C3%A9xico%20y%20el%20Continente%20Americano
https://www.gob.mx/inafed/es/articulos/500-anos-del-primer-municipio-en-mexico?idiom=es#:~:text=El%2022%20de%20abril%20de%201519%2C%20se%20dio%20paso%20a,M%C3%A9xico%20y%20el%20Continente%20Americano
https://www.gob.mx/inafed/es/articulos/500-anos-del-primer-municipio-en-mexico?idiom=es#:~:text=El%2022%20de%20abril%20de%201519%2C%20se%20dio%20paso%20a,M%C3%A9xico%20y%20el%20Continente%20Americano
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/9/4457/9.pdf

